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011/l968. de 4 de abril, a la Empresa «Oficina de Empresas
e Ingenierla S. L.» (O. T. r.) ,en la Sección Especial de Ero·
presas Consultoras y de Ingeniería Espafiola, grupo B.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de mayo d.e 1969.-P. D. el SUbsecretarto. Ma.

nuel AguiIar.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu.
dad Real por la que se autoriza 'Y 8e declara de
utiltdad pública la linea eléctrica de alta tensión
que se cita.

Cumplidos ~o.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eata Delegación Provincial a instancia de «centrales
:E1écQ1caa NaV&lTO, S. A.», domic1liada en Madrid, calle Mar
qués del Riscal. número 2. solicitando autorización, para la ins
talaclÓll y declaración de utllidB<l pública, a ios efectos de la
lmpos1c1OD. de servidumbre· de paso, de la linea eléctrica cuyas
caraoterist1cas técnicas princlpales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea. trl1'ásica,. a 15 KV., de 3.960 metros
de longitud, derivada de la linea de iguai tenelón, propiedad
de cCentrales Eléctr1cas Navarro. S. A.», existentes desde la
__ «Media Legu"" a! paraje «El Pincho», y con fina!
en la zona denominada «El Abuelito.. del término municlpal
de Argemasllla de Alba (CiudB<l Real).

Esta .DeIegac1óJ1 Provincial,' en cumpl1miento de lo dlspuestb
en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de DlAm>; Decreto 17'75/1967. de 22 <le julio; Ley de 24 de
_ de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrica. de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

ütor1z&r al establecimiento de la linea eléctrica solicitada
y declarar la utllldB<l pública de la mIsma a los efectos de la
imposición' de la servidumbre de paso en las condiciones., B1~
caDCe Y 11m1taclones que establece el Reglamento de ,la Ley
1O/1.9lI6 aprobado por D6ereto 2819/1966.

Ciudad Real, 16 de juD!o de 196Il.-EI Delegllodo provincla!,
~ecact6n, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.-

BESOf¡UC!ON de la Delegacidh Provincial de Ge
rona por la que se hace pI1bUco 1UJber rido cadu-
cad-os 108 permisOS de investigacUm minera que
se citan.

14\ De1eg&cián Provincial del Ministerio de Industria en Ge-
rana bape ll8ber: Que han sido cadu_os, por renuncta del
Jn:teresado, los siguientes permisos de investigación minera:

N\lmero: 3.208, Nombre: ..carolin.... MIneral: BarIta. H~
táreas: 3i1ll. Término munlelpal: Olx. Salas de !Jieroa 1 B.......
COda.

Número 3.209. Nombre: «M84!<Ialen.... MlDeral: Barita. Hee
_ 158. TérmlDo munlclpa!: Olx y Salas de Lllerca.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus per1metrcs, excepto para sustan~

""" .-nadas a favor dei Estado, DO admitiéndose nuevas
lO!IcItDd<e _ _dos ocho di... hl\blles, a partir del
/lI8'UIeate al de esta publtcael6D. Estas sollcltudes deberán ¡>re
Be$o.rSe, de di.. a trece treinta horas, en esta DeIetl'aclÓll Pro
_olal.

Gerona, 6 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. por de-
lelIacIOO. el Ingentero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Pu1&'
de la BeIl.........

RESOLUCION de la Delegación Prot1incial de Gra
nrula P"" la que se hace ¡nlbllco haber sido cadu
cadas las concesiones de e:tPlotadón minera que
se citan.

La De1egac1on Provincial del Ministerio de Industria en
G1'anada bace saber: Que han sido eadue_, por tneumplt
m1ento de preceptos iegales. las sigulentle8 concesiones de ex~
P1otac1ón minera, con expres1ón del número, nombre, m1neral,
bectéreas y término mlBliclpal.
29.017- c8an Antonlo•. Falsa ágata. 21. ]Jarro.
29.3111. _ m.. Azuf!:<o. 10,100. Benamaurel y Cuitar-Baza.

La que se bace público declatando franco y reglstrable el
tetteDo oomprendldo en sus pertm.elr08, excepto para sustancias
FeBer'Yada8 a favor del BstaiClo. no adm1tté1ld.oee nuevas sollci..
tudeI basta tr8DllClUl't'!dos ocbo di... bábUes a partir del si
~. a! de esta publicaetón. Estas 8ol1cttudes deberán pre
__ de diez a trece trelDta _as en esta DelegaalÓD--.
~, 28 de abrU de 1!Hl9.-El Delegado provincial, Jood

LuleJIll'dan&.

RESOLUCIOlV Jle La Delegación Provincial de ara-
nada wr la que Se hace público haber sido ca-
ducado el 'Permiso de investi.Qacfón minera que se
cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en on,..
nada hace sa.ber: Que ha sido caducad~, por renuncia del .tn~
teresado. el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 29;524. Nombre: «San Francisco». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 49. Término municipal: Padul.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable (d
terreno· comprendido en g,u perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1ci~
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a. .partir del si~
guiente ,&1 de esta pUblicación. Estas solicitudes deberán pre~
sentarse. de diez a trece treinta horas. en esta Delega,ci6n Pro
vincial.

Granada, 5 de mayo de 1969-.-El Delegado provIncial. JOSé
Luis Jordana.

RESOLUClON ele la Delegación Prov.nc'al de León
por "ta que se hace público haber sido cal%ucoda la
concesión de eX'Plotació'n minera r:ue se cita.

La Delegación Provine1aI del Ministerio de Industria en León
hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta pro
v1nc1& ha sido caducada por falta de pago del canon de super~
dele la siguiente concesión de ~lotaci6n minera.:

Número 9.520. Nombre: «Bendición». Mineral: Carbón. Hee.
táreas: 24. Términos municijlales: Vegamián y Puebla de Ltllo.

Lo que se hace público para general conocimiento, adv1r~
tiendo que el terreno correspondiente a esta concesión minera
queda dentro de la zona en la que ha. sido susPendido el de
recho de petición de permisos de lI).ve8tigacióny conc~
directas de explotación para toda clase de sustancias minetales
publlcado en el eBoletin Oficiál del Estado» número 179. de
fecha 2lI de julio de 1966

León, 8 de mayo de 1969.-EI Delega90 provmcl.al, Ricardo
Oonzál~Buenaventura.

RESO,LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriZa y declara - la' utiltdad
pÚblica de la- instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a instancia de «Hidroeléctrica de Alguaire, S. A., en solicitud
de autorización para instal(tI" una linea de transportes de
energ1a eléctrica con la: E. T. que se cita y la declarac1ónde
la uttltdad pÚbltca de la mtsma, y eumplldos lOs trámites
reglamentarios ordenados en los Decietos 2617 y 261971966, de
20 de octubre de 1966, Ley'10/1966, de 18 .de marzo de 1966;
Decreto 17'75/1967, de 22 de julio de 1967; LeY'de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléetricas de Alta:
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AUtoriZar a la citada Empresa la instalac1ón de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas earaeterlsticas principales son:

Ol'igen de la linea: Apoyo número 23 de la linea a E. T.
cRatera I».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alguaire.
Final de la línea: E. T; número 1.016, «Harinera».
Tensión: 25.000 V.
Lon¡gitud: 1.101,40 metros.
Apoyos: Honnigón pretensado y castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. número 1.016, «Harinera».
Potencla y tenSIón: E. T. de 125 KVA.. a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0.-1.591.

Declarar la utilidad pública. de la misma a los efectoS de
ia imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 17 de junio de 1969.-El Delegado provineiBl, F. ~
rré Cs.samada.-2.289-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace públfco haber sido otor·
gad09 los permisos de investigación minera que Se
citan.

Lo. DeIep,cJóD Provlnclal del MlDlsterio de In~ en Joh,.
drId _ ,.¡,er: Que b!m sido otorgados loe stg¡¡lentee perm1-
80S de Ime8ttgaclÓll rnhIera: .
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Nílmero: 2.416. Nombre: «Rosita». Mineral: Wolfranüo. Hec
táreas: 96. Término municipal: Colmenar Viejo.

Número: 2.m, Nombre: «Nuestra Sefiora del Pilar». Mine-
ral: Esta.fioy wolframio. Hectáreas: 300. Término municipal:
Boyo de M-anzanares y Colmenar Viejo. .

Número: 2.43r2. Nombre: «Las Majadas}), Mineral: Cuarzo.
Hectáreas: 36. Ténnino municipal: Colmenar Viejo.

Lo qUe se hace público en cumpl1miento de las disposic1cr
nes legales vigentes.

Madrid, 12 de mayo de 19.f39.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ihgeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que Se autoriza y declara de utilidad
pública la instalaC'ión eléctrica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente, in
coa.do en esta Sección de Industria a instancia de «Bolvay et
Cíe.». con domicilio en Barcelona, calle de Mallorca, número 269,
sollcltando autorización para la instalación y declaración de
utiUdad pública, a los efectos de la im~iclón de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Ltneaaérea trifásica a 12 KV., de 2.116 metros de lotÍgitud,
aobre apoyos de hormigón y metálicos, conductores de aluminio
acero de 95,06 milímetros cuadrados de sección, con origen en
la actual caseta de corte de dicha Empresa, situada en el tér
mino municipal de palanco, y final en un nuevo centro de
transfonnación.

:Esta Delegación ProVíncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noViembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
ntsteria1 de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de' 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la m1sma a los efectos de la' imposición de
la servid.umbre de paso en las condiciones, alcance ;r limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada
por Decreto 2619/1966.

Santander, 10 de junio de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Al
berto LlMso de la Vea:a.-2.18o-D,

MINISTERIO DE A0RICULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1969 par la qnf\ se
aprneba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de Valdenuño--Fernández, pro
vincia de Guadalaiara,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
ValdenUfio-.Fernández, provincia de Guadalajara, en el que no
se ha formulado reclamación alguna durante su exposición al
público; siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

V1stos los articulos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la. Ley de COncen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:.

Prlmero.-Aiprobar la clasificación de las vías pecuarias
eXistentes en el término municipal de Valdenuño-Fernández,
proVincia de Ouadalajara, pOr la que se declara la existencia
de 1& siguiente vía pecuarias:

«Cordel Cruz de Jarge 11 arroyo de Las Viiias».-.Anchura:
37,61 metros. .

El l'éCOrrido, dirección, superficie y demás caracterlstjcas
de la via qUe se cita figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Atgricola del Estado don Ramón Her
nández Garc1a., CUyo contenido se tendrá presente en todo 10
qUe le afecta.

8egtmdo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Ofld&l del Estado. y en el «Bo1etin OflcloJ. de la provincia
po.ra~ conocimiento, agota la v1a gubernativa, puqlendo
loo que .. conslderen afectados por ella 1nterponer recurso de

reposición, previo oJ contenciOS<Hldmln!str&Uvo, en la lorlIl&,
requlsltos y PlazoS sefioJa.dos en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Adm1n1strativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la. jurisdicción contencioso-admllústra
Uva,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeeOOs.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 29 de mayo de 1969.-'P. D" el Subsecretario. F. Her

nández GIL

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de ma'Vo de 1969 par la qua se
aprueba la clasificación de las vla8 Pe<>UaMas etOis
tentes en, él término municfpal de Villalba de Guar·
do, provincia deo Palencia.

lImo. Sr,: Visto el expediente seguido para- la c1as.rficaclón
de las v1as pecuarias existentes en el término municipal de
Vmalba de Guardo, provincia de Palencia. en el que no se ha
formulado reclamación algtula durante su exposlc:1ón al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° Y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vias Peeua.r1as de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
ración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden m1
nister1al comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedhniento Ad
ministrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarlasexl&
tentes en el término municipal de Villa1ba de Guardo, provin
cia de Palencia., por la que se declara la existencia de las s1
guientes vias pecuarias:

«Cafiada. Real Leonesa»._Anchura: 75,22 metros.
cCafiada Real de san Roque».-Anchura: 75,22 metros.
«Vereda del camino Real Ancho de Carrlón a Gua.rdo».-

Anchura 20,89 metros.
El reconido,. dirección, superficie y demás .característic88

d~ las vias pecuarias que se citan figura en el proyecto de ele.
s1tlcaclÓD redactado por el Perito Agrícola del Estado don _Sil..
vino M,a Maupoey BleBa, cuyo contenido se tendr. presente en
todo cuanto les afecta,

Segundo.-Esta resolución, que se publica.l'á en ei «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la via gubernattva, pudiendo
los que se consideren a:fectados por ella interponer recurso de
reposición, preVio al contenciOSQ-adrninistra-tivo, en la forma,
reqU1sitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en a-nn~
nia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de ~ciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenc1~admin1s
trativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 29 de mayo de 1969.--P. D., el SubsecretaI1o. F, Her.

nández Oll

nmo, Sr. Director general de Ganaderia.

RESDLUCION de la Dirección General de Agricul
tura par la que se determina la potencia de ins~

cripeión de los tractares marca «Me. Cormick lnter
national», modelo 634.

Solicitada por «M~ica. Arellano y Cia., S. A.», la compro
bación genérica de la potencia de los tractores que se citan,
y practicada la. misma mediante su ensayo reducido en la Es-.
tación de Mecánica Agricola, dependiente del Instituto Na.
cional de Investigaciones Agronómibas,

ESta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la- Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública.
su Resolución de esta misma- fecha, por la que:

1.. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Mc. Cormick Inter
national», módelo 634, cuyos datos comprobados de potenCia· y
consumo figuran en el anexo,

2. La. potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido
establecida en 59 (cincuenta y nueve) ev,

Madrid, 26 de junio de 1969.--El Director general.... ~. D., el
Subdirector general de la Producción Agrícola. Luis M1l"6-Gra
nada Oelabe<t.


